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PRECIOS-DE SUSCRIPCION 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre, . . 1 peseta 

Número suelto ^ céntimos 

Anuncios y comunicados, á precios 

convencionales. 

SEMANARIO REPUBLICANO Redacción y Administración. - R E A L , 42. 

Aranceles judiciales 
A continuación publicamos un ex

tracto de los aranceles judiciales de los 
Juzgados municipales, para que nues
tros lectores sepan lo que deben pagar 
con arreglo á ellos en los casos más co
munes que suelen ocurrir con motivo de 
Juicios verbales, civiles y de faltas, actos 
de conciliación y actas y certificaciones 
del Registro civi l . 

En los casos expresados, nadie debe
rá pagar mhs de lo que para cada uno 
se halla consignado. 

Si, (lo que no ocurrirá), en algún Juz
gado municipal se exigiese más de lo 
que los aranceles tienen establecido, 
pueden'os interesados venir a nuestra 
redacción á quejarse, y nosotros sabre
mos defender sus intereses y hacer res
petar la ley á los que pretendan burlarse 
de ella. 

He aquí ahora el extracto á que nos 
referíamos. 

ü c t o s de c o n c i l i a c i ó n 
Por la ¡celebración de cada acto de 

conciliación con inclusión de la provi
dencia de citación, y del certificado que 
expidan el Juez y el Secretario, dos pese
tas cada uno. E l alguacil, por cada cita
ción en el pueblo, cincuenta céntimos; si 
es en despoblado y a mayor distancia de 
dos kilómetros, una peseta. (Artículos 
17, 54, 59 y 60.) 

Cuando citado el demandado no se 
celebre el acto por falta de comparecen
cia de una de las partes, incluyendo la 
certificación, el Juez, una peseta y cin
cuenta céntimos, y otro tanto el Secreta
rio. E l alguacil, como si se hubiese cele
brado. (Artículos 18 y 55.) 

Suponiendo que sea uno el llamado á 
conciliación, y que las citaciones se 
hicieren en lugar poblado, un acto con
ciliatorio debe costar 5 pesetas. E l papel 
sellado es de cuenta de los interesados. 

D e los ju ic ios verbales 
Por todas las diligencias, actos, pro-

videnciasde un juicio verbal, hasta la 
sentencia inclusive, no pasando de una 
hora, dos pesetas el Juez, dos idem el Se
cretario, y el alguacil como en las con
ciliaciones. Por cada hora que exceda 

hosta la sentencia inclusive, otras ios 
pesetas á cada uno. 

Si citado el demandado no se celebra
se el acto por falta de comparecencia del 
deman 'ante, ó de ambos, dos pesetas i 
cada uno. (Artículos 19, 20, 57 y 58.) 

E l juicio verbal no debe costar más, 
en todo ceeo, que la cuarta parte del va
lor litigioso. ^Artículo 345.) 

Es decir, que si se reclama cantidad, 
derecho ó bien mueble ó inmueble que 
valga, verbigracia, 8 pesetas, el Juzga
do, alguacil inclusivo, no puede cobrar 
más de 2 pesetas por todos sus derechos. 
Si la reclamación es de 20 pesetas, los 
derechos del Juzgado no pueden exceder 
de 5 pesetas, y así sucesivamente. 

# Regis tro c i v i l 
Las inscripciones y anotaciones en el 

Registro c ivi l , que no tengan señalado 
derechos se harán gratis. 

I^o debe pagarse por las actas de 
inscripción ;de nacimiento, defunción y 
matrimonio. Los contrayentes están obli
gados á anunciar por escrito y en papel 
común al Sr. Juez municipal, con vein-
ticuatío horas de anticipación, por lo 
menos, el sitio, dia y hora en que haya 
de celebrarse el matrimonio. Si no lo 
hicieran podran ser multados en una 
cantidad que oscile entre 5 y 80 pesetas. 

Las certificaciones de actas#de naci
miento ó defunción, devengan una pe
seta. 

Las de ciudadanía y de documentos 
existentes en el Registro c iv i l , no exce
diendo dichas actas de un pliego de pa
pel sellado dos pesetas. 

Por cada pliego qae exceda, cincuen 
ta céntimos. 

Por las certificaciones de fé de vida, 
domicilio ó residencia y esta io, cincuenta 
céntimos. Las primeras so a gratis para 
los pensionistas que cobren menos de 
quinientas pesetas al año. 

Por cualquiera otra certificación, cin
cuenta céntimos. 

J u i c i o s de faltas 
Por cada juicio de faltas en que no 

haya más que un c mdena io en las cos
tas, se devengará por todas las diligen
cias, con inclusión de la sentencia, seis 
pesetas. 

Si hubiere dos ó más, se devengarár 
siete pesetas y cincuenta céntimos. 

E l importe total de dichas costas si 

distribuirá por partes iguales entre el 
Juez, Fiscal y Secretario. 

Rn el primer caso corresponde á cada 
uno de los tres funcionarios dos pesetas; 
en el segundo, dos pesetas cincuenta cén
timos. 

E n ejecución de sentencia no pueden 
exceder las costas del doble d é l a s del 
juicio. (Artículos 1, 2, 3 y 6) 

Los absueltos no deben pagar nada 
(Artículo 7.) 

Las costas causadas paraaSaber si un 
hecho constituye delito ó falta serán d« 
oficio. 

Los alguaciles cobrarán por cada no
tificación, citación ó emplazamiento en 
estos juicios, si no excede de una hoja la 
copia qae hayan de entregar, setenta y 
cinco céntimos: por cada hoja que excedie
re, veinticinco céntimos. 

P a p e l sel lado 
Para la citación á acto conciliatorio, 

setenta y cinco céntimos: las copias en 
papel común: las actas en papel de una 
peseta. 

Para la certificación del acto: Si no 
hubo avenencia, una peseta; si la hubo el 
primer pliego, diez pesetas, y los demás ¿e 
dos pesetas. 

Para juicios verbales. 
Cuando el importe de la cuantía l i t i 

giosa no exceda de cien pesetas, el papel 
que se use sei-á de diez céntimos: se exce
de de cien y no pasa de mil, el papel será 
de cincuenta céntimos. 

E n los juicios de faltas se emp'eará 
papel de oficio; pero el que resulte con
denado en costas reintegrará el timbre 
correspondiente á los pliegos de dicho 
papel, á razón de diez céntimos por cada 
uno. 

Para las certificaciones de nacimiento^ 
defunción, matrimonio, consentimiento ó 
consejo, ciudadanía, y las de cualquier 
documento existente en el Registro civi l , 
áQ una peseta. 

88. DELESPO DE HilEIDJ 
Algunos vecinos de la inmediata pa

rroquia de Vemil fueron multados por la 
Junta administrativa de esta villa por 
supuestas faltas al Reglamento de Con
sumos. 

E n Enero último se alzaron del 
acuerdo. 

En Marzo presentaron instancias di
rigidas á esa Delegación, rogando se 
obligase al Alcalde de Caldas á t.amitar 
los recursos de alzada. 

E n Mayo la Delegación comunicó 
á los interesados que muyen breve se 
resolverían las repetidas alzadas. 

Van transcurridos diez meses 
¡ D I E Z M E S E S ! desde que se formu -
laron los referidos recursos, y aun nada 
saben respecto al fallo que hubieron me
recido, los que los han promovido. 

Huelgan los comentarios. 
Quienes no huelgan, por lo visto, 

son los que están interesados en que no 
recobren el importe de las multas, que 
tienen depositado, nuestros amigos de 
Vemil. 

La Guardia nunicipal se queda en 
cuadro. E n la pasada semana ocurrieron 
dos vacantes, debidas, según nos infor -
marón, á que el Alcalde (cajistas, poner 
Alcalde con minúscula, porque Gándara 
no merece ni una mala mayúscula) sin
tiéndose indignado, decretó at> irato la 
cesantía de dos sujetos que ocupaban 
esos puestos, porque llegó á sus oídos 
la noticia de que estando de servicio 
cometieran el enorme delito de tomar 
café 

¡Vaya, hombre, vaya! Si eso es falta 
grave, entonces Gándara, para ser lógi
co alguna vez en su vida, debía dejar 
cesantes, no solo á esos Guardias muni
cipales, sino á todo el cuerpo con su Jefe 
inclusive y tomar incontinenti medidas 
rigurosas con gran parte de los emplea
dos municipales, concejales y miembros 
de las juntas de asociados y del censo, 
que frecuentemente consumer^-iBGiíSr^ 
casi siempre de moka. 

Uno de los cesantes después de en
tregar el equipo, para ahogar sus penas 
ó por darle en la cabeza al alcalde, tomó 
café y algo más, dirigiéndose luego que 
salió templado, á casa de Gándara, sin 
duda con el propósito de convidarle áunas 
tortas, y no encontrándole, se limitó á 
llamarle por su nombre y obsequiarle 
con unos epitetos muy expresivos, que 
eran celebrados y coreados por un grupo 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



J A DEMOCRACIA 

de curiosos, que enseguida se reunió y 
en el que figuraban algunos guardias en 
activo, que sin duda por compañerismo 
no trataron de suspender la serenaty, sin 
música, pero con excelente letra, con 
que era obsequiada nuestra tercera auto -
ridad. D. Laureano es la primera y don 
Jesúo la segunda. 

Lo más notable es que las vacantes 
ocurrieron y no hay quien pretenda, esos 
otras veces tan codiciados puestos, para 
obtar á los cuales era preciso ser ó haber 
sido criado del cacique ó de uno de sus 
múltiples parientes colaterales, 

¿Y esto que prueba? La soledad de 
Bismariñot pues se trata de repartir tu
rrón y \m aun para eso tiene á su lado 
gente que desee los mendrugos que dá. 
Lázaro no recoge las migas que caen de 
la mesa, psro se dispone á resucitar 

¿Apostamos algo á que contra la vo
luntad de Gándara vá á tener que cum
plirse lo dispuesto en favor de ios licen
ciados del ejército, por esas leyes que 
aquí en esta villa hasta ahora no rigie -
ron? 

Por más que estamos acolínmbrados 
á las sorpresas y no nos asombra io ex
traordinario. Así es, que no extrañaría
mos que apareciesen nombrados Guar 
dia.s municipales, Generalco de Bríg ida^ 
Coroneles ó aunque fuera el mismo don 
José López Domínguez, C a p i t á n general 
del Ejército y actualmente presidente 
del Consejo de Minis t ra s, por !a mi^ma 
razón que pretendieron la secretaría cfel 
Juzgado municipal acaudalados propie-
tarios jie Cesúres y la Estada, á i o ft|r 
que solicite dichos cargos algún parlen 
te de D. Bernardo M. Sagasta; que en
tonces, claro, tenía que ser preferid^, 
pues aunque ei ser Guardia aquí con 
1'25 de sueidu, que cobran tarde, mal y 
arrastro, no es bicoca tan grande como 
la Secretaría del Juzgado municipal, 
siempre es algo, que los tiempos están 
malos y ya se daría por satisfecho con 
obtener una de esas plazas algún tene
dor de azucareras, peleteras, minas del 
Sary más negocios del activo D. Helio-
doro. 

fl 1) LEGTOil EITD» 
DE la M m m 

Donde se halle. 

E l autor de la ^parodia de L a muerte 
de César, ha leído con singular placer la 

el escritora quien dirijo estas 
líneas, publicó en eí uítimo número de 
nuestro semanario, y , para aclarar con 
ceptos solamente, pide la palabra al 
director de LA DEMOCRACIA, y concedida 
por éste, entra á explanar su casi Ínter 
peí ación. 

No está en lo cierto el excelente crí
tico al analizar la esencia y condición 
de la parodia. Es exacto, en cambio, al 
definirla. Esto parece paradógico Si 
parodia es la imitación burlesca de una 

obra séria de literatura, creo que reúne 
esas condiciones L a muerte del Gesteiro: 
primero, porque L a muerte de César, de 
Ventura de la Vega, es una obra seria y 
literaria; segundo, porque la imitación 
es jocosa, sburlesca; tercero porque el 
héroe de una es la figura casi divinizada 
de un hotubre grande, de un ser supe-

: rior, de Julio César, mientras que el 
protagonista de la otra es un ente vul 
gar, grotesco per sé, bufo y altamente 

I impopular: cuarto, porque la frase co 
< rrecta y el concepto grandioso de U 
\ obra séria han sido sustituidas, á veces, 
I por palabras chabacanas y pensamientos 
? triviales. 

Todos e&tos contrastes hacen encajar 
el ti abajo en cuestión dentro de lo que 
en literatura se llama parodia. 

Un notable escritor dice que tiene la 
parodia gran conexión con lo burlesco y 
que, entre otros motivos, por ese, gen -
raímente, los autores cuidan de cambiar 
los títulos y diguidades de las personan 
que en la obra principal existenj convir
tiendo, si se trata de asuntos mitológi-

| eos, á los dioses en grotescos personajes, 
y á los reyes, ó caballeros, en pelafus
tanes. 

Yo convertí á César en señor Fran
cisco ó Cesteiro's |me parece que más pe
lafustán 

Cuanto á que el asunto, ó tesis de la 
parodia debe ser trivial y de mucho con
traste con ei de la obra parodiada, esta
mos de acuerdo. 

No deja de tener esa condición L a 
muerte del Cesteiro 

En L a muerte de César el héroe se j 
resiste á abdicar ei supremo poder que á \ 
todo trance quieren arrebatarle. 

Aquel (iictador enérgico que mejor 
quería ser el primero entre los bárbaros de 
los Alpes, que el segundo en Roma-, el que 
al pasar el Rubicón pronuncio ' que! cé-
4ebre Alea jacta est\ el que repudió á su 
esposa porque no había parecido tan han 
rada como era; el que decía que le costaba 
mas trabajo proferir una amenaza que eje
cutarla; el que después de elevar al pue 
blo romano quería gobernarlo como Rej; 
el que recibió veintitrés puñaladas y se 
cubrió la cara con la toga al ver que 
Bruto lo hería, diciéodole, como dulce 
reproche, tu también, l i jo mió.,.-, el que, 
como político representó el triunfo del 
partido popular, ó mejor, el triunfo de 
igualdad política de todos los pueblos; 
el que como general figura al frente de 
los mejores capitanes de todos los siglo?; 
el que como poeta compuso «El Viaje» y 
«Edippo>; el orador que hablaba ei latín 
con más pureza; el historiador de la 
Guerra Je las Gallas»; el hombre extra

ordinario por sus facultades intelectua
les, por su cultura, por su valor, por su 
abnegación y por su amor al pueblo ro 
mano, no quiere abdicar porque cree 
que Roma morirá si él abdica..,.. 

E l Cesteiro, sujeto vulgar, inculto, 
| ambicioso, cobarde, egoísta y vengativo, 
\ no quiere dejar el Capitolio político eul-
| dense, no qdiere abdicar su insignifi

cante poder por que con él oprime, ex

truja al pueblo y p^pa sí, y par?» su fami
lia, es el alimenticio jugo que el pueblo 
suelta. 

He aquí el contraste: un hombre 
grande: César; un hombre infinitamente 
pequeño, el Cesteiro\ un poder cimenta
do en el valimiento personal, en las con
diciones morales de un Dictador temido 
y venerado; un poder en caricatura sos
tenido por la brutalidad de la fuerza, 
cimentado en las maldades y pillerías de 
un Cacique analfabeto y truhán. 

A César no solo le ha destronado 
sino que le mató una secreta conjura
ción, sin motivo, tramada por ios que 
debieran estarle más agradecidos; al 
Cesteiro, le hace caer de un palmo de 
altura otra conjuración, pero publica
mente organizada por aquellas personas 
á quienes más ha ofendido, poy el pueblo 
que explotó, por la nueva generación 
á quien pretendía explotar, por todos 
los hombres dignos, honrados y aman-

, tes del porvenir de un pueblo exhausto 
t y sin ventura. 

Es ó no una verdadera parodia L a 
, muerte del Cesteirof 

L a Gatomaquia, deLopede Vega; L a 
\ Mosquea, del canónigo D. Jo.-é de Vil la-
, viciosa, y L a Asneida, de Cosmg de A l -

dan^, son parodias de grandes poemas 
; en las que fueron sustituidos los perso-
; najes por animales. 

Y dígame, después de todo, el üus-
trado lector entusiasta de LA DEMOCRACIA, 
¿no es también un animal, en el sentido 
que puede tener eSoapa'abra aplicada al 
hombre, el Cesteiro de la parodia? 

{ Pero, aunque no lo fuese, tampoco 
f es esencial para la parodia, tan radical 
; cambio de personajes. No es menester 
| que sean gafos, moscas ó asnos, ni ra

nas, como en \& Batracomiomania, atri
buida á Hornero, los que hayan de figu 

I rar en la parodia como personaje* 
Basta que la imitación sea burlesca. 

E l poema burlesco es una parodia de la 
epopeya, consistiendo su gracia en el con
traste que suele presentar lo trivial del 
asunto con la magnificencia y grandiosi- i 
dad de estilo y la entonación elevada del 
metro. (D. Juan Valora ) 

Pues bient yo conservé el entilo en 
toda su magnificencia, y dejé q je la en 
tonación elevada del metro contrastase 
con la trivialidad del asunto. 

¡Por que, cuidado i es pequeño, cur
si, insignificante y ñoño el personaje 
principa', y el asunto de mi parodia 

Por la patria 
por tu sangre de chinche, abdica ¡oh César t 

Tu me comprendes Bruto, porque lo eres; 
otros también lo son, y á eso no llegan. 

¿No os trivial eso y se halla encerra
do en la magnificencia del metro? 

tus hazañas sin cuento, tus proezas, 
tus refranes, sentencias y paliques, 
sobre todo tu falta de vergüenza... 

Me parece que decir eso en encadesí-
labos, es conservar la entonación y acen
tuar el contraste entre ella y el asunto. 
E l ccy^cepto y las palabras que lo ex
presan son triviaies para el metro que 
les sirve de marco. 

Hé aquí una demostración de que la 
parodia L a muerte de César, tiene cuant0 
según el Sr. Mudarra debe tener el poe
ma burlesco. 

Dice dicho autor que la parodia en su 
plan y distribución, en el héroe que con
centra el interés y dá unidad a la acción, 
en los personajes secundarios, en la 
máquina, etc., todo el aparato y grandio
sidad son iguales á la epopeya. Solamen
te se diferencia en tratar de un asunto ba-
ladi. 

Baladíen alto grado es el de mi pa^ 
rodia. 

¿Que nos importa que abdique ó siga 
siendo Dictador de opereta el perinclitu 
Cesteiro^ 

¿Puede preocupar á nadie su perma • 
nencia en el directorio caciquil de G ü -
das? 

¿Quiere decir Ja parodia que debe 
morir como murió César? 

iDe ningún modo! 
A palos, en muladar, tirando de un 

coche en el proyectado tranvía urbano 
de Vigo, en San Juan de Dios, de chan
gador, de cualquiera c sa. por cualquier 
medio y en cualquier lugar que esté en 
consonancia con su pequeñoz, con su 
vulgaridad, con sus merecimientos... 

Pero esto ya no pertenece á la argu
mentación que opongo á la de Un lector 
entusiasta de LA DEMOCRACIA para de • 
mostrar que la parodia L a Muerte del 
Cesteiro, tiene toias las de la ley litera
ria para que con justicia pe le llame así, 
y que por mucho que diga el distinguido 
é i letrado comunicante, nuestro héroe 
morirá cualquier día como Campana-
Choca de Santiago; como B . Pedro y Juan 
Francisco, de Poutevedra; como Gatuta, 
de Coruña; como Antonio da Coya, áQ L u 
go; como Coxo da Cerdeira, de Monforte; 
como Chalán, Mondoñedo; como Chi-

i ñv i , de Carril; como Teófilo, de Vigo; 
| como Pórtela de Orense; como Xancin, dJ 
j Rivadeo; vnmo Bocanegra, de Tu y , co-
j rao tantos y tantos distinguidos idiotas, 

viciosos y vividores que murieron y han 
de morir á la alt-ra de sus circunstan
cias personales. 

No morirá como César; morirá como 
un énte vulgar y simple, con la muerte 
que merece-i los Dictadores de la f onteria 
y la vaciedad, con la muerte que suelo 
dar fin á j a vid.) dé los perniciosos, d » 
los ridículos, de los malos. ... 

En ésto estoy de acuerdo con mi in* 
terlocutor. 

Por lo demás, César y el Cesteiro, B r u -
to y Plalon (pseudo) Lépido, y Gándara, 
Antonio y Jesús; la Dictadura y el cacica
to, Roma y Caldas ¿no constituyen 
bastante contraste entre lo verdadero y h 

falso, bastante diversidad de ciencia entre 
las actitudes y aptitudes á.Q los parodiantes 
y parodiados, bastante ridículo en la 
comparación de unos y otros? 

Si en las parodias modelos los gatos, 
las ranas, los perros, los ratones se con
vierten en personajes que semejan, ó 
quieren semejar otros, ¿ha de ser el Ces-
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teiro menos que un ratón, que un perro, 
que una rana ó que un gato? 

Y, en úiu no caso, afijando mucho, 
¿no es un gato ese Gesteiro? 

Termine 'ando gracias á mi contrin
cante por lo n - jetivos encomiásticos que 
me dirije, v ;';e no admito, porque con 
éstas cosa; <\ lo burlesco y ie las paro
dias, termo qno Un lector de LA. DEMO
CRACIA quiota Lacer cunmigo un ensayo 
de trabajo de esta clase. 

¡Y, francamente..... 

E L AUTOR DE LA PARODIA. 

a ¡i? 

Don Laureano, el de «La Elertra* 
que es hombre que v i v o y anda, 
padece una enfermedad 
que en la ciencia es ¡o más rara. 
Sin llegar al tecnicismo 
de empalagosas palabras, 
costosas de pronunciar, 
diaguostícola de MAULA. 

E n efecto D. Laureano 
que por un regimiento habla, 
con una mudez se queda 
por meses y por semanas, 
y aunque muchos se preguntan 
el porqué de la tardanza, 
á adivinar nunca Uogan 
lo que á D. Laureano pasa. 
Yo que soy especialista, 
de reconocida fama, 
les explicaré el misterio 
en brevísimas palabras. 
Si se trata de un negocio 
que ofrezca grandes ventajas, 
de percibir dividendos 
comprar acciones baratas, 
de cuanto importarle pueda 
y que pesetas sin tasa 
le dé al terminar el año, 
fin de mes ó la semana, 
tenemos á D. Laureano 
más contenta que unas pascuas, 
con una lengua expedita 
que por cuatrocientos habla. 
Pero ocurriendo al revés, 
si el abonado reclama 
porque no se le dá luz 
en las horas prefijadas, 
si pide que le rebajen, 
ó que cumpla la palabra 
que á todo el pueblo !e dió 
de que un mes no se pagaba, 
entonces ya D. Laureano 
se pone enfermo de MAULA, 
y como cualquier difunto 
elpobrecito se calla. 
Ahí está el padecimiento, 
ó la gramática parda 
que utiliza Don Laureano 
con inimitable maña. 
Pero que ya conocida 
por el público^que paga 
hace que todo él exclame, 
burlándose de la trama, 
ESE GALLO QUE NO CANTA 
ALGO TIENE EN LA GARGANTA. 

DON TADEO 
(De L a Idea) 

Semanario de Redondela 

PB.0GEES0 DE 7IG0 
JLlegada de ingenieros. —Motores 

para « L a E i e c t r a » . — E l t r a n v í a 
e l é c t r i c o . 

Han llegado á esta ciu ; d y se hos
pedan en el Hotel Continental, los iuge-
nierosSres. Cervora y Cisueros que vie
nen con objeto de tomar [os datos nreci-
sos parala instalación de motores auxi. 
liares á vapor para la Central de la 
Medra Popular. 

A la vez dichos ingenieros, por en
cargo de D, Laureano S ¡Iga lo realizarán 
también los estudios necesarios par a la 
construcción del tranvía urbano, cuya 
concesión ha adquirido el Sr. Salgado. 

Permanecerán aquí todo el tiempo 
que sea preciso para que los estudios se 
lleven á cabo con la mayor perfección 
posible 

Ambos proyectos representan una 
importante mejora para esta población y 
demuestran que el Sr. Salgado no cesa, 
en su incansable actividad paca que sea 
un hecho la circulación del tranvía por 
las calles de Vigo.» 

Este suelto insertado por Faro y No
ticiero, de Vigo, ha sido confeccionado 
en contaduría. 

Huele á Trompetini á cien leguas. 
Lo que no quiso decir el sueltista es 

que esos dos ingenieros vienen eovisdos 
por la «asa xnalacios; que D. Nicolás Pa
lacios es vocal del Consejo de Adminis
tración de ja «Electra Popular de Vigo 
y Redondela», y que dicho señor hizo y 
ha ce negocios en compañía de don \ 
Laureano Salgado. | 

Esto es mas importante que lo otio j 
para ios accionistas de la «Electra», por i 
que demuestra el celo con que se admi- | 
nis^a en dicha Sociedad. 

Si el Sr. Palacios es el encargado de ! 
vender é instalar las máquinas auyilia- | 
res á que el suelto copiado se refiere, ? 
siendo él consejero y amigo del señor 1 
Saigadíj, garantía es todo ello de que el 1 
material sera bueno, y económico el pre- \ 
ció: y esto consuela á los tenedores. 

Lo del tranvía 
¡Que pena nos produce á los veinte 5 

años de edad, no tener esperanzas de 
poder usaren medio de locomoción en \ 
la ciudad de la expléndida ría y del ! 
risueño horizonte. 

íJero ¡ca! ¡Ese tranvía es cosa de i 
Julio Verne! \ 

para todos los capitales. Desde el modes
to obrero que ahorró unas cuantas pese
ta^, a! opulento bnnquero que maneja 
g/anaes samas, n- ndid todos á mí. 

Fabricación de palillos para dientes. 
—Compra de F 'an s en el Polo Norte. 
- - Explotación v exp rtación de caraco
l a . - O b t e n c i ó n de nn nuevo jugo mata
moscas.—Trus de las piñas.—Construc- i 
ción de pitos para rascadores y muchas 
mas industrias que no cito. 

Facilitaré detalles, acompañando pro
yectos, memorias y planos que enviaré 
á quienes se dirijan á mí nombre, sin 
exigir retribución ni participació alguna i 

nt 
BOÜLEVÁR CAPÜCHINS, 69. i 

P A R Í S 
Ojo. No confundir esta casa con \ 

otra alguna. 
Nota.—Esta casa no tiene viajantes. * 
/ ^ « í . — S e advierte á los Sres. Capí- \ 

talistas que vengan personalmente á I 
consultarme, que no les daré hospedaje, f 
pues como trabajo únicamente por ! 
amor al país y á la industria, no pue- \ 
do permitirme esos lujos. m \ 

Cortamos: i 
«La Compañía de Seguros L a Polar \ 

ha acordado pedir á sus accionistas un i 
dividendo pasivo y liquidar el ramo de [ 
Seguro de vida. Con tal motivo dejó ce- | 
san teá varios empleados afectos á este ¡ 
ramo. 

Estos acuerdos de L a Polar han dado j 
origen á una lamentable confusión por i 
parte del Mario Universal., que insertó j 
un telegrama atribuyendo la liquidación,! 
á la Aurora. Por el contrario esta Socie- \ 
dad marcha de trente y cada vez más \ 
pujante, desembarazada en absoluto de 1 
toda clase de obstáculos. 

Es una sociedad de porvenir comple- \ 
tnmente asegurada.» 

Pueden, pues, estar tranquilos los nu- \ 
morosos asegurados con que en este 1 
partido cuente dicha Compañía de la que ¡ 
es activo Agente nuestro amigo D. José ! 
Castro Conde. 

no un guardia municipal que llevó á la 
cárcel á un sujeto forastero que dió en 
la martingala de dar un salto con una 
navaja en la mano, y originó carreras y 
voces de auxilio. 

En la cárcel pasó la noche y á la ma 
ñaña siguiente fué puesto en libertad. 

Después de pasar entre nosotros unos 
meses, han embarcado para la Repúbli
ca Argentina D. Manuel Ruibal, su se
ñora é hijos, á quienes deseamos buen 
viaje. 

Llamamos la atención del empleado 
que cuida el jardín público, respecto á 
la costumbro que adquirió un soberbio 
potro de casa particular, de pasarse las 
horas muertas paciendo tranquilamente 
la frondosa y veî de alfombra que bordea 
las montañas'de aquel sitio de recreo. 

Es un contraste notar en aquel poéti 
co lugar la presencia de un clavijeño 
como el que busca la vida en el prado 
ageno 

Y si no nos hace caso ni el empleado á 
quien nos dirigimos, ni el Alcalde, á 
quien nos dirigiremos, para el número 
próximo nos veremos en la necesidad de 
decir que el arpa en cuestión pertenece 
ai depositario de los fondos municipa^ 
les y ex correligionario nuestro D. Luis 
G. Torres. 

E n Villalba, ha fallecido la madre de 
doña Cármen Carrera, esposar~ésta-ée-^ 
nuestro amigo el telegrafista de Caldas, 
D. José Graña. 

Enviárnosles nuestro más sentido 
pósame. 

IO 
I CAPIMISTAS DE BÜ1A FE 

No os dejéis seducir por quien pom-
| posamente os ofrezca grandes utilidades 
l en negocios de minas, fabricación de 
i perfumería, cervezas, cinturones elóctri-
\ eos, ladrillos húmedos, etc., etc. 

Colocación rápida, segura y lucrativa 
| para vuestros capitales, manejados por 
, vosotros mismos, sin necesidad de aje-
\ nos administradores, la encontrareis di

rigiéndoos á mí. 
Tengo en la actualidad muchas in

dustrias, grandes y pequeñas, apropósito 

Después de disfrutar un mes de l i 
cencia, ha vuelto á encargarse del Juz
gado de primera instancia de este parti
do, el propietario D. Angel García Va-
rek. 

Con objeto de pasar unos dias al la
do de sus respectivas familias, llegaron 
los escolares de esta villa que cursan 
sus estudios en la Universidad compos-
telana. 

Bien venidos. 

Noches pasadas hubo un alboroto en 
el «Café Moderno», y después sobre~vi-

Imp- y Lib. de J . Poza. —Pontevedra 

BUEFA CCASI01T 
para adquirir en inmejoratiles con
diciones tres hermosos ejemplares 
de ganado vacuno de pura raza 
holandesa. Una vaca de 5 años, 
una novilla de 8 meses y una ter
nera de 4. 

Dirigirse á la Granja de La 
; Caule—Caldas de Reyes. 3-1 
! —; 

| m m m i m i mimi 
i 

L O I S Y H E R M A N O S 
R I E S T R A , 1 0 . - P O N T E V E D R A 

Establecimientos en Pontevedra, Lugo y 
Astorga. 

En estos antiguos y acreditados ta
lleres, se constituyen con la mayor per
fección y esmero toda clase de trabajo, 
concernientes al ramo, desde lo más 
sencillo y económico, á lo de más lujos 
difícil y suntuoso. 

Grandes existencias en marmoles de 
todas clases y procedentes de Italia, 
Francia y del reino. 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



L A DEMOCRACIA 
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i< Clorurado-Sódico-Sulfuroso-ñzoadas fermales-Muy radioactivas ^ 

OMBItV S Ü L F A " 1 
D E 

ACUÑA ™ CALDAS DE REYES 

m t P E R A T I M 3?» C . - T E ) I P 0 R \ » \ O F I C I l l DE 1." DE JULIO A 30 DE S E P T I E M B R E 
X 
X X 

K Son muy radioactivas; pues en la primera invesiigación hecha en 1 
X Madrid con .gna embotellada á los siete días de ^?081d^ ^ " ^ ^ & 1 
V voltios hora-litro, esperándose que duplicara su radiactividad cuando se ̂  i 
Q investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres días. ^ 
O Est.?s aguas, útiles en muchas dispepsias catarros intestinales, bron- ^ | 
5 quiales y de la vejiga y en diversas enfermedades de la piel, en ^ 
X ©I histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pío ^ 
X pias da la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad, Q 
y desarreglos menstruales, etc.) . , . . . . , £ j 
5 Sobre el balneario qu esta provisto de una completa instalación balneo ^ 
O é hidr oterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel ^ 
X con teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
X albergar cómodamente más de cien bañis tas . . Q 
X Desde las hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la * 
V márgen izquierda de! rio Umia, á la entrada de un hermoso puente, M 
O disfrutase de un paisaje incomparable. ) r 
Q Ha contratado el servicio de fdtida una persona muy versada en esta ^ 
^ industria, y los precios son muy moderados. ., , . V 
X Desde la estación de Po tas, en ia linea de Pontevedra a Carnl^ hasta ^ 
X Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo ^ 

^ Dirigí este establecimiento de-de haco once años el Médico-Director ^ 
^ del Cuerpo de Baños, por oposición, 

íxxxyxxxxxxxxvxÍXXX^XXXXXXXXXXX 
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E l más practico para sulfatar viñas, árboles, etc., etc. 
Su sólida construcción ó ingenioso mecanismo, le hace superior á 

todo los conocidos. 
Es de cobre amarillo, de pulverización continua y no precisa piezas 

de venta, así como las de F I G A R O y V E R D O R I L , en casa de 

Véndese al precio de 2^50 pesetas. 
Sulfato inglés garantizado á una peseta el kilo. 
Unico punto de venta en Caldas, Comercio de 

Elisardo Domínguez 
J ,J •J ,J •^^^J ,JV^J ,J ,^J ,J ,J ,J ,J ,^^A/ ,VJ ,J , , 

JOAQUIN LESQUER1TJX 
PEOCURÁDOR 

REPRESENTANTS DE L A COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

L A M U T U A L L I F 

Compañía Hamburgo-Südamencaaa 
• • l i ÜS HPDWñílTE Llüü DI mMM MU EOROPA H i RIO DE U PLiTA 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O 

Camarotes ámplios para familias. Sabinas de lujo. Grandes Salones para Se-
fiora* y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
E l 29 del actual saldrá directamente de Vigo para PARÁ y MANAOS el 

magnífico vapor correo 

» w » mmk Á VILUGÍRCU -o5? mm DE REYES S S 

DISPONIBLE 

E l 29 del actual saldrá también para MONTEVIDEO y B U E N O S A I R E S el 
magnífico vapor correo 

SANTA CRUZ 
E l 9 de Octubre saldrá para los mismos puertos el magnífico y hermopc vapor 

El 29 de Octubre saldrá también el nuevo vapor correo 

K0N1NG FEDERICO 
Viente en C A L D A S , V I L L A G A R I A y C A R R I L E l i s a r d o D o m í n g u e z 

******************************** 
LA DEMOCRACIA 

SEMANARIO REPUBLICANO 
Redacción y Adnmiistración H K A L , 42 — C A L D A S 

;REIUNDO TRAME 
A B O G A D O M S ^ B S M ^ S 
m M Oalle Rea L—Oaiaasde Reyes 

Comercial Unión 
Compañía Seguros Sobre Imemé 

Representante en C A L D A S : 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis


